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RESUMEN 
 
Objetivo: Detectar la eficacia del uso de cerclaje cervical en pacientes con 
acortamiento cervical para reducir el riesgo de parto pretérmino a través de 
un estudio observacional y retrospectivo en pacientes del servicio de 
Medicina Materno fetal del Hospital Regional Licenciado Adolfo López 
Mateos.  
 
Materiales y métodos: La recolección de información fue obtenida a través 
de sus expedientes clínicos según lo establecido en el apartado 5.5 de la 
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-004-SSA3-2012 y vaciada en una 
cédula de recolección de datos de manera electrónica para generación de 
tablas, y gráficos con los resultados de sonografía fetal de mujeres 
embarazadas con acortamiendo de la longitud cervical tratadas con cerclaje 
cervical en el Hospital Regional Adolfo López Mateos ISSSTE en un periodo 
comprendido, abril 2022 – abril 2023 con el equipo de ultrasonido Samsung 
Sono Ace R5.  
Para el análisis de la estadística inferencial, se elige un estudio paramétrico 
para las variables correspondientes, se realiza la representación gráfica de 
frecuencias de población o por el porcentaje de casos, los cuales se 
comparan con los datos obtenidos de estudios de bases de datos de 
metaanálisis de pubmed, Cochrane, Elsevier así como la guía de práctica 
clínica mexicana y del clinic de Barcelona.  
 
Resultados: La muestra se conformó por 11 pacientes que cumplieron 
criterios de inclusión.  Consideramos a pacientes con acortamiento cervical 
empleando un punto de corte de 25mm, las cuales fueron cercladas con 
técnica de Espinosa Flores.  El cálculo promedio de la edad gestacional al 
término de la gestación mostró una media >34 semanas, mediana >36 
semanas y una moda >37 semanas.  El 45% de las pacientes llegaron al 
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término de la gestación, y el 55% restante fueron pretérminos por causa 
materna (p > 0.05). 
 
Conclusiones: Este estudio respalda la importancia de la detección y el 
diagnóstico de acortamiento cervical mediante historia clínica y 
ultrasonográfica por la asociación con partos pretérminos. La detección y 
tratamiento oportuno es eficaz para la reducción de la morbilidad y 
mortalidad neonatal. 
 
Palabras clave. CERCLAJE CERVICAL, INCOMPETENCIA ÍSTMICO 
CERVICAL, ACORTAMIENTO CERVICAL, CERCLAJE ESPINOZA 
FLORES, LONGITUD CERVICAL.  
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“Definir la eficacia del cerclaje cervical colocado en el Servicio de 
Medicina Materno-Fetal del Hospital Regional “Lic. Adolfo López 

Mateos” del ISSSTE en el periodo del 1 de febrero del 2022 al 1 de 
marzo del 2023.” 

 
Introducción 

El Parto Pretérmino se define por la Organización mundial de la salud 

(OMS) como los bebés nacidos antes de la semana 37.1   A nivel mundial 

representa el 15-18% de los recién nacidos prematuro, pese a los avances 

de los equipos y conocimientos de neonatología, el ambiente intrauterino 

confiere una mayor supervivencia del recién nacido por lo cual las 

intervenciones para evitar el parto pretérmino siguen siendo el principal 

objetivo de investigación.2 

En américa central y en el sur, se estima una mayor incidencia de 

prematurez.  En México el 7% de los partos son partos prematuros cada 

año.3  

El parto pretérmino es de origen multifactorial.  El abordaje de sus causas 

se enfoca principalmente en la activación prematura del eje Hipotálamo-

Pituitaria-Adrenal (HPA), infecciones, inflamación y microbiota del tracto 

genital alterada; hemorragia decidual y la distensión abdominal patológica.  

Una de las causas menos estudiadas de parto pretérmino es el 

acortamiento cervical prematuro, el cual será el objeto de estudio en esta 

investigación.4 

El cérvix es una estructura biomecánica que se encarga de mantener el 

equilibrio del cuerpo uterino y dar término cronológico al embarazo, se 

compone principalmente de tejido conectivo extracelular, colágeno tipo 1, 3 
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y 4 en la membrana basal, entre las moléculas de colágeno hay 

glicosaminoglicanos y proteoglicanos, predominantemente sulfato de 

dermatán, ácido hialurónico y sulfato de heparina. La fibronectina y la 

elastina principalmente  fibras de colágeno. La proporción más alta de 

elastina principalmente en el orificio interno. La elastina como el músculo 

liso disminuyen desde el orificio interno al externo del cuello uterino.  

Cuando se activa el trabajo de parto, el contenido de ácido hialurónico 

aumenta provocando un aumento de las moléculas de agua que se 

intercalan entre las fibras de colágeno potenciado por el efecto de las 

metaloproteasas reguladas por la acción de la progesterona, ante su 

disminución, degradan el colágeno aumentan la distensibilidad del cérvix. 

La cantidad de proteoglicano 2 de dermatán sulfato disminuye, lo que 

conduce a una reducción de los puentes entre las fibras de colágeno y la 

correspondiente disminución de la firmeza cervical. El sulfato de condroitina 

también disminuye. Este proceso se presenta de manera progresiva 

durante el embarazo, cuando el acortamiento se produce antes del término 

se denomina acortamiento cervical prematuro.5 

Existen factores de riesgo clasificados como de alto y bajo riesgo, los cuales 

se describen a continuación:   

2.3.1 Factores de bajo riesgo 

• Raza africana o afrocaribeña 

• Peso bajo/obesidad materna 

• Enfermedad Periodontal 



13 
 

• Fumar >10cigarrillos por día 

• Vaginosis bacteriana  

• Sangrado transvaginal en el segundo trimestre 

• Embarazo con técnica de reproducción asistida 

• Miomatosis uterina 

• Periodo intergenésico <18 meses 

 

Factores de alto riesgo  

• Antecedente de parto pretérmino 

• Antecedente de 3 Pérdidas gestacionales o partos pretérmino 

• Gestación gemelar o múltiple 

• Longitud cervical 

 <25mm (20-24SDG) 

 <15mm (14-15SDG) 

• Polihidramnios 
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• Defectos Mullerianos 

• Antecedente de cono cervical.  

• Dos Factores de riesgo bajo 

Las causas principales de acortamiento cervical son: 

- Insuficiencia Cervical: no tiene una definición consistente en toda la 

literatura, sin embargo, en general se caracteriza por dilatación y el 

acortamiento del cuello uterino antes de la semana 37 de gestación en 

ausencia de trabajo de parto prematuro e indolora en el segundo o 

principios del tercer trimestre, lo que resulta en la pérdida del embarazo 

debido a un defecto funcional o estructural, se puede estar presente en 

hasta el 1% de las poblaciones obstétricas por causas inmunológicas, 

infecciones o intervenciones anteriores en el cérvix.  Existen descritas 

varias opciones terapéuticas, nos efocaremos en el cerclaje cervical, 

que a pesar de haber sido parte de práctica obstétrica durante más de 

un siglo, cerclaje cervical como sus indicaciones permanecen mal 

definidos y son controvertidos, con amplias variaciones de práctica en 

diferentes clínicas. 

- Infección intraamniótica subclínica: Hasta un 50% de las pacientes con 

clínica compatible con incompetencia cervical enmascaran un cuadro 

de infección intra-amniótica sin otros signos clínicos de infección. 

- Trauma cervical: El trauma cervical causa defectos de tejido conectivo, 

puede resultar del proceso de trabajo de parto o parto (espontáneo, 

asistido por fórceps o vacío, cesárea) [ 2 ],  antecedente de conización, 

traquelectomía, dilataciones cervicales repetidas, lesiones o desgarros 
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cervicales, sin embargo, en la evidencia científica no se ha demostrado 

una verdadera significancia estadística. 3 

- Anomalías cervicales congénitas: como la hipoplasia cervical congénita 

tras exposición a dietilestilbestrol, entre otras, rara vez se asocian con 

debilidad cervical estructural. 4 

El tratamiento puede ser farmacológico, uso de pesarios o quirúrgico, en 

esta investigación nos enfocaremos en el tratamiento quirúrgico del 

acortamiento cervical.  

El cerclaje cervical se define como un procedimiento quirúrgico que 

consiste en aplicar una sutura en el cuello uterino en bolsa de tabaco para 

mantener cerrado el orificio cervical interno.8 

Indicaciones  

Mujeres con antecedentes de 3 o más embarazos en el segundo trimestre,  

pérdidas o partos prematuros extremos, en quienes no se identifica una 

causa diferente a la posible insuficiencia cervical, debe ofrecerse cerclaje 

electivo a las 12 a 14 semanas de gestación (I-A).   

En pacientes asintomáticas, con cérvix <25mm, o si en consulta de 

seguimiento presenta dilatación cervical >1 cm y <3cm o cérvix ≤ 15mm. 

3,6,7 

Existen algunas contraindicaciones para realizar el cerclaje cervical 

- Trabajo de parto pretérmino activo 

- Evidencia clínica de corioamnionitis 
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- Sangrado vaginal activo 

- Ruptura prematura de membranas pretérmino 

- Evidencia de compromiso en estado de oxigenación fetal 

- Defectos fetales letales 

- Óbito8 

Se clasifican en: 

- Cerclaje cervical de emergencia: Es aquel que se aplica en casos de 

dilatación cervical prematura con exposición de las membranas fetales 

a la vagina, este hallazgos puede ser descubierto por exploración física, 

especuloscopía o ultrasonografía. Se aplica entre las 14 y 24 semanas 

de gestación. También llamado de “rescate”, “indicado por exploración 

física” o de “membranas en reloj de arena”. 

- Cerclaje indicado por historia clínica: Aplicación de un cerclaje como 

una medida profiláctica y como resultado de los factores de riesgo 

encontrados por historia gineco obstetra, los cuales incrementan el 

riesgo de pérdida espontánea del segundo trimestre o parto pretérmino. 

- Cerclaje cervical indicado por ultrasonido: Inserción de un cerclaje 

como una medida terapéutica en casos de longitud cervical acortada 

evaluada mediante ultrasonido transvaginal (15mm), se realiza en 

mujeres asintomáticas con factores de riesgo entre la semana 12 y 24 

de gestación, y que no tienen expuestas las membranas amnióticas 

hacia la vagina. 

- El cerclaje cervicoístmico transabdominal (Benson) por lo general se 

reserva para pacientes en las que el cerclaje está indicado en base al 

diagnóstico de insuficiencia cervical pero no puede colocarse debido a 

limitaciones anatómicas (p. ej., después de una traquelectomía) o en el 
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caso de procedimientos de cerclaje cervical transvaginal fallidos que 

resultaron en una segunda -pérdida de embarazo en un trimestre. El 

cerclaje transabdominal se puede lograr mediante laparotomía abierta 

o laparoscopia quirúrgica, según la experiencia del médico o la 

preferencia del paciente. No existe evidencia que sugiera que un 

abordaje quirúrgico para la colocación de cerclaje cervicoítsmico tenga 

una ventaja sobre las otras técnicas. Los procedimientos de cerclaje 

abdominal por lo general se realizan al final del primer trimestre o 

principios del segundo trimestre (10 a 14 semanas de gestación) o sin 

embarazo. El punto se puede dejar en su lugar entre embarazos con 

parto por cesárea subsiguiente. 

Técnicas del Cerclaje  

 Cerclaje de McDonald (o McDonald-Palmer): Es el más utilizado 

probablemente por su facilidad en la ejecución y, por ello también, de 

elección en el cerclaje terciario donde la técnica se ve dificultada. En el 

cerclaje de McDonald se realiza tracción del cérvix y se identifica la unión 

vésico-cervical sin realizar apertura de la mucosa. Inmediatamente bajo la 

unión vésico-cervical se entra la aguja. Realizaremos 4-5 pases de aguja, 

siempre evitando los vasos paracervicales a las 3 y las 9h. A nivel posterior, 

el hilo debe pasar distal a la inserción de los ligamentos útero-sacros 

(procurando no disecar la mucosa).  

El cerclaje Shirodkar que suele realizarse en nuestro centro es una 

modificación del Shirodkar en el que se realiza la tracción cervical y se 

identifica el pliegue cérvico-vesical. Se realiza apertura de la mucosa 

cérvico-vesical y se rechaza la vejiga. De igual forma, se produce la 
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apertura de la mucosa vaginal en fondo vaginal posterior y el rechazo de 

mucosa. Se procede a realizar dos pases de aguja, cada uno abarcando 

una de las caras laterales. Sutura (optativa) de las incisiones de la mucosa 

para enterrar el nudo, dejando visibles los cabos. En cualquiera de los dos 

tipos de cerclaje, el nudo puede dejarse anterior o posterior, según 

preferencias. Es importante dejar constancia de su localización en el 

informe quirúrgico para facilitar posteriormente su extracción de forma 

ambulatoria.  

Cerclaje Espinosa-Flores: Consiste en la colocación de dos puntos a nivel 

de los ligamentos cardinales, rodeando el cérvix con el material de sutura 

con la finalidad de ocluir el OCI. Es la técnica más sencilla y se trata de una 

modificación simplificada de la técnica de McDonald. Tiene como 

desventaja que la distancia del cerclaje al OCI es mayor que con otras 

técnicas.3,8 

Los cuidados postquirúrgicos incluyen: 

Reposo relativo desde el mismo día de la intervención quirúrgica. 

Ultrasonido de control tras 24h y si no existe contraindicación, se favorecerá 

el alta tras la ecografía. 

Reposo durante 1 semana individualizando posteriormente según criterio 

clínico y contexto de la paciente. 

Indometacina 50mg/6h vo en las siguientes 24h tras el cerclaje y hasta la 

realización de la ecografía. 
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El seguimiento ambulatorio debe incluir:  

El primer control en los siguientes 7-10 días para valorar que se encuentre 

normoinserto y si la situación clínica es estable, posteriormente cada 2-4 

semanas.  

Cultivos endocervicales mensuales.  

Reducir la actividad física hasta las 34 semanas de gestación así como 

reposo de las actividades laborales.   

La sutura del cerclaje se retirará cuando la gestación alcance el término 

(37-38 semanas) si existe la intención de un parto vaginal, en caso de 

planeación para cesárea, el cerclaje se retirará en el mismo acto quirúrgico.  

El cerclaje abdominal, la sutura se mantendrá in situ.  

Si presenta dinámica uterina que no cede con tocolisis o clínica de 

corioamnionitis, se retirará el cerclaje, sin embargo, existe escasa evidencia 

sobre el manejo en caso rotura prematura de membranas, si se confirma 

infección, aparece dinámica uterina imparable o metrorragia activa, se 

retirará el cerclaje y se dejará evolucionar el parto. 

Debemos vigilar posibles complicaciones postquirúrgicas  

- Infección 

- Fiebre materna 

- Sangrado 

- Rotura de membranas amnióticas 
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- Desencadenamiento de trabajo de parto 

- Lesiones cervicales 

- Complicaciones relacionadas con la anestesia8 

 

  



21 
 

Antecedentes 

La Amenaza de Parto Pretérmino a nivel mundial representa el 15-18% de 

los recién nacidos prematuros, con una mortalidad del 1%, pese a los 

avances de la neonatología el ambiente intrauterino sigue siendo la manera 

más eficaz para mejora la supervivencia del recién nacido por lo cual las 

intervenciones preventivas de amenaza de parto pretérmino son el principal 

objetivo de investigación.1 

 

La implementación de la detección prenatal de la longitud cervical está 

diseñada para maximizar la tasa de detección de parto pretérmino, ante un 

cérvix insuficiente.  Hacia la semana 20, la elongación uterina forma el 

segmento uterino inferior por lo cual la medición de la longitud cervical hacia 

esta semana es más fiable como factor predictor de parto prematuro, 

valorado en el ultrasonido estructural.  El cerclaje es cirugía en la cual se 

coloca una sutura circunferencial alrededor del cuello para cerrar 

mecánicamente el canal cervical cuando se ha demostrado una progresión 

del acortamiento cervical de 0.8 mm/semana y sin cerclaje y antecedente 

de parto pretérmino una progresión de 1.00mm/semana.  3,10. 

En otros estudios, el uso de cerclaje cervical (1 estudio, 176 embarazos; 

RR:1,15; IC del 95 %: 0,10–1,91 - p = 0,6), redujo significativamente el 

riesgo de parto pretérmino, en comparación con mujeres sin intervención. 

Sin embargo, ninguna de las intervenciones exploradas redujo el riesgo de 

parto pretérmino < 32 o < 28 semanas en comparación con los controles3 

Drassinower en el año 2015 evaluó en una cohorte de 414 mujeres con 

cerclaje en mujeres con historia de parto pretérmino previo encontrando 
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que no existen diferencia significativa en la tasa de acortamiento cervical 

ya que en las pacientes con cerclaje una progresión de 0.8 mm/semana y 

sin cerclaje y antecedente de parto pretérmino una progresión de 

1.00mm/semana.3,9 

La edad gestacional es un factor predictivo en la eficacia de la longitud 

cervical como predictor de parto pretérmino. La medición de la longitud 

cervical en las semanas 18 y 24 mayor de 30mm, tiene un valor predictivo 

negativo de 97% para parto pretérmino antes de las 37 semanas de 

gestación y cada milímetro disminuido, incrementa el riesgo de parto 

pretérmino en 6%. 5,10 
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Planteamiento del problema. 

El acortamiento cervical, es una patología con una incidencia de 

aproximadamente 0.5-1% de la población obstétrica en general, en el 

servicio de medicina materno fetal en el Hospital Regional Licenciado 

Adolfo López Mateos ha aumentado la prevalencia de colocación de 

cerclajes cervicales dado al cribado con el ultrasonido estructural que se 

realiza en toda la población de embarazadas captadas en el servicio de 

obstetricia así como urgencias adultos, el cribado de la longitud cervical 

representa un claro beneficio para el binomio tanto a corto como a largo 

plazo para establecer el pronóstico, y además nos permite llevar a cabo 

intervenciones individualizadas y necesarias para prevenir la 

complicaciones maternas y neonatales, sin embargo, se estima que 

aproximadamente la mitad de la población no alcanza el término de la 

gestación por lo que se realizó un estudio retrospectivo para evaluar los 

factores que condicionan éste desenlace.  
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Pregunta de investigación  

¿Cuál es la eficacia del cerclaje cervical colocado en el Servicio de 

Medicina Materno-Fetal del Hospital Regional “Lic. Adolfo López Mateos” 

del ISSSTE en el periodo del 1 de febrero del 2022 al 1 de marzo del 2023? 

Justificación. 

Con la finalidad de mejora la supervivencia del recién nacido por lo cual las 

intervenciones preventivas del parto pretérmino constituyen el principal 

objetivo de investigación ya que, la morbilidad y mortalidad derivadas de la 

prematuridad generan un costo alto a las familias e instituciones. 

La implementación de la detección prenatal de la longitud cervical está 

diseñada para maximizar la tasa de detección de riesgo de parto 

pretérmino, ante un cérvix insuficiente, el cerclaje, cirugía en la cual se 

coloca una sutura circunferencial alrededor del cuello para cerrar 

mecánicamente el canal cervical para detener la progresión del 

acortamiento cervical.  La guía de práctica clínica mexicana ha demostrado 

una progresión del acortamiento cervical de 0.8 mm/semana y sin cerclaje 

y antecedente de parto pretérmino una progresión de 1.00mm/semana, por 

lo cual conocer la eficacia del cerclaje cervical en nuestras pacientes es de 

utilidad para la toma de decisiones con la finalidad de generar un impacto 

positivo en el pronóstico postnatal.  
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Hipótesis. 

H1: La prevalencia de los nacimientos a término en pacientes portadoras 

de cerclaje cervical es mayor que en pacientes no portadoras de cerclaje. 

 

H0: La prevalencia de los nacimientos a término es menor en pacientes 

portadoras de cerclaje que en pacientes no portadoras de cerclaje. 
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Objetivo general. 

Determinar la eficacia del cerclaje cervical para alcanzar un embarazo a 

término en pacientes del Servicio de Medicina Materno Fetal del Hospital 

Regional Lic. Adolfo López Mateos.  

 

 

Objetivos específicos. 

- Determinar los factores de riesgo asociados a la presencia de insuficiencia 

ístmico cervical en la población del Servicio de Medicina Materno Fetal del 

Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos.  

 

- Establecer la incidencia de insuficiencia ístmico cervical detectada 

mediante ultrasonido en pacientes con en las pacientes del Servicio de 

Medicina Materno Fetal del Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos 

- Establecer la correlación entre la insuficiencia ístmico cervical detectada 

mediante ultrasonido y clínica en las pacientes del Servicio de Medicina 

Materno Fetal del Hospital Regional Lic. Adolfo López Mateos.  
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Metodología de la investigación. 

Tipo y diseño de estudio. 

Se realizará un estudio observacional, transversal y retrospectivo de todas 

las pacientes que acudieron al servicio de consulta externa de Medicina 

Materno Fetal del Hospital Regional Licenciado Adolfo López Mateos que 

cumplan con los criterios de inclusión. 

Materiales Impresos: 

Ninguno. 

Criterios de inclusión. 

- Mujeres embarazadas a partir de la semana 13 a la semana 26 con 

diagnóstico de incompetencia ístmico cervical que acuden al servicio de 

consulta externa de Medicina Materno Fetal del Hospital Regional Lic. 

Adolfo López Mateos  

- Diagnóstico por ultrasonido realizado en el Hospital Regional Lic. Adolfo 

López Mateos. 

- Pacientes embarazadas portadoras de cerclaje cervical tipo Espinosa 

Flores, colocado por el servicio de Medicina Materno Fetal del Hospital 

Regional Lic. Adolfo López Mateos 
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Criterios de exclusión. 

- Pacientes con diagnóstico de insuficiencia ístmico cervical que no sean 

candidatas a cerclaje cervical. 

- No recibieron atención en el Hospital Regional Licenciado Adolfo López 

Mateos. 

- Mujeres embarazadas con diagnóstico de insuficiencia ístmico cervical 

del servicio de consulta externa de Medicina Materno Fetal del Hospital 

Regional Lic. Adolfo López Mateos con diagnóstico de malformaciones 

congénitas.  

- Pacientes cuyo expediente este incompleto. 

 

Criterios de eliminación. 

Mujeres embarazadas con diagnóstico de acortamiento cervical del servicio 

de consulta externa de Medicina Materno Fetal del Hospital Regional Lic. 

Adolfo López Mateos que abandonan control prenatal en el hospital.   
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Metodología para el cálculo de la muestra 

Se realizó un censo donde se incluirá en este estudio a todas las pacientes 
del servicio de consulta externa del servicio de medicina Materno Fetal  con 
acortamiento cervical detectado por ultrasonido, encontrando un total de 13 
pacientes y de ellas 11 pacientes cumplieron todos los criterios de inclusión.  
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Definición operacional de las variables y unidades de medida  

Variable Definición conceptual Definición Operativa Escala de Medición 

Edad materna  Tiempo que ha 
transcurrido desde su 
nacimiento 

Años 
25-29 
30-34 
35-39 
40-45 

Cuantitativa continua 

Edad 
gestacional 

Edad calculada de un 
embrión desde el 
primer día de la última 
fecha de menstruación 
o por ultrasonido del 
primer trimestre 

Semanas de gestación 
12.0-14.6 
15.0 – 19.6 
20.0 – 25.6 

Cuantitativa continua 

Enfermedades 
crónico 
degenerativas 

Enfermedades 
agregadas al 
padecimiento de la 
paciente 

Micoplasma Hominis 
Ureaplasma 
Urealyticum 
Cono cervical 
Insuficiencia istmico-
cervical 
Trastorno alimenticio 
Otros 

Cualitativo ordinal 

Longitud 
cervical 

Cantidad en milímetros 
de longitud cervical 

Londitud cervical en 
mm 
20 a 24 
25 a 29 
30 a 34 
mas de 35 
sin control 

Cuantitativa continua 

Edad 
gestacional a 
la finalización 
del embarazo 

Semanas de gestación 
en las que se terminó el 
embarazo 

Edad gestacional en 
semanas 
Menor 28 semanas 
29-34  
34-36.6  
Más de 37 

Cuantitativa continua 

Riesgo de 
parto 
pretérmino 

Riesgo calculado por la 
medición de la longitud 
cervical en el tamizaje 
universal entre la 

1 = Alto riesgo: Longitud 
cervical menor a 25 mm 
2 = Bajo riesgo: 
Longitud cervical mayor 
de 25 mm 

Cuantitativa Ordinal 
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semana 11-13.6 y 18-
22 

Vía de 
finalización del 
embarazo 

Vía decidida por el 
médico para la 
finalización del 
embarazo 

1 = Cesárea 
2 = Parto 

Dicotomica 
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Aspectos éticos.  

Este proyecto se realizará considerando todos los aspectos de Ética. 

El estudio se ajustó a los lineamientos establecidos en la declaración de 

Helsinki y por el Hospital Regional ISSSTE “Lic. Adolfo López Mateos” en 

materia de investigación clínica. 

En relación al riesgo para el sujeto de estudio de acuerdo a la Ley General 

de Salud es Investigación sin riesgo para el sujeto de estudio. 

Se tomaron en consideración todas las normativas, incluyendo la Ley 

General de Salud, el Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 

Investigación, la Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2010.   

Según la Ley General de Salud en Materia de Investigación para la Salud. 

Título segundo de los Aspectos Éticos de la Investigación en Seres 

Humanos. Capítulo I, artículo 17 definimos a este estudio sin riesgos. 

Conflicto de intereses. 

Ninguno. 
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Recursos materiales 

La recolección de información referente a las pacientes fue obtenida a 

través de sus expedientes clínicos y será vaciada en una cédula de 

recolección de datos (ver anexo). 

Material de oficina 

Ninguno 

Recursos financieros 

Este proyecto de investigación no recibió financiamiento institucional, los 
gastos corrieron por cuenta del investigador principal. 
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Análisis estadístico 

La población diana fue de 11 pacientes que cumplieron los criterios de 

inclusión.   

 

Las pacientes se encontraron entre los 28 a 40 años, con una mayor 

incidencia de aparición entre los 30 y los 34 años.  Un 27.27% de las 

pacientes (n=3) cumplieron criterios de inclusión.   

 

 
 
 
La causas asociadas encontradas de acortamiento cervical fue de 

insuficiencia cervical fue de 27.2%, en las demás pacientes se observó un 

predominio de asociación de infección por ureaplasma urealyticum y 

micoplasma hominis en un 36.3% (n=4) y de diabetes gestacional en el 

mismo porcentaje de pacientes. Las pacientes tuvieron entre 2 a 7  gestas, 

y de éstas pacientes el 63.63% (n=7) tenían como mínimo un aborto previo, 

9%

55%

27%

9%

Gráfico 1. Edad de pacientes sometidas a Cerclaje 
Cervical en el servicio de Medicina Materno Fetal del 
HRLALM desde el 1 de febrero del 2022 al 1 de marzo 

del 2023

25-29 30-34 35-39 40-45
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un embarazo gemelar, y ningún embarazo se reportó por métodos de 

fertilidad asistida.  El 72% presentó alguna comorbilidad asociada, siendo 

de ellas la más frecuente el hipotiroidismo.   

 

 

  

 

La patología fetal asociada fue encontrada en el 36.3% (n=4) durante su 

evaluación ultrasonográfica, siendo los casos de restricción del crecimiento 

intrauterino y pielectasia bilateral, del 18.18% (n=2 ) cada uno, corroborada 

los resultados perinatales.  La restricción intrauterina se asocia a la 

prematurez, sin embargo, la causa es la necesidad de la interrupción debido 

a las alteraciones hemodinámicas del feto, y al igual que la pielectasia no 

condicionan un acortamiento cervical. (4)  

 

 

2
1

4
4
4

2
1
1

3

0 0.5 1 1.5 2 2.5 3 3.5 4 4.5

Cardiopatia

Diabetes Gestacional

Ureaplasma Urealyticum

Asma

Insuficiencia istmico-cervical

Tabla 2. Factores de riesgo maternos en pacientes sometidas a 
Cerclaje Cervical en el servicio de Medicina Materno Fetal del 

HRLALM desde el 1 de febrero del 2022 al 1 de marzo del 2023
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Se calculó el valor de la longitud cervical al momento de la colocación del 

cerclaje con una media y moda de 18mm, y una media de 17,97.   La edad 

gestacional al momento de la colocación del cerclaje nos arrojó una media 

y moda de 20.6 semanas, y una media de 20.5 semanas, lo cual se 

encuentra acorde según la guía de práctica clínica. 

 

 

2

1

2

0

0.5

1

1.5

2

2.5

Restricción de crecimiento
intrauterino

Muerte fetal intrauterino
Gemelo A

Pielectasia

Gráfico 3. Patología fetal de madres embarazadas en el 
servicio de Medicina Materno Fetal del HRLALM desde el 

1 de febrero del 2022 al 1 de marzo del 2023
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18%

18%

28%

9%

27%

Gráfico 4. Longitud cervical en primer control 
ultrasonográfico en pacientes sometidas a Cerclaje 

Cervical en el servicio de Medicina Materno Fetal del 
HRLALM desde el 1 de febrero del 2022 al 1 de marzo 

del 2023

20 a 24 mm 25 a 29 mm 30 a 34 mm mas de 35 mm sin control

9%

18%

37%

36%

Gráfico 5. Longitud cervical al diagnóstico de ultrasonográfico 
de acortamiento cervical en pacientes sometidas a Cerclaje 

Cervical en el servicio de Medicina Materno Fetal del HRLALM 
desde el 1 de febrero del 2022 al 1 de marzo del 2023

menor a 9 cm 10 a 14mm 15 a 19 mm 20 a 25 mm
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En el 100% de los casos la vía de interrupción del embarazo fue vía 

abdominal.  El cálculo promedio de la edad gestacional al término de la 

gestación mostró una media de 34.3 semanas, mediana de 36.6 semanas 

y una moda de 37.1 semanas de gestación.   El 45,4% de las pacientes 

llegaron al término de la gestación, el 27,27% fueron pretérminos tardíos, y 

el 27.28% restante correspondieron a pretérminos tempranos. 

 

 

 



39 
 

 

  

30.1

37.1

24.3

37.3 36.2 38.2 37 37.1
34 32.3

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Gráfico 7. Edad Gestacional al término de la 
Gestación de pacientes portadoras de Cerclaje 

Cervical en el servicio de Medicina Materno Fetal del 
HRLALM desde el 1 de febrero del 2022 al 1 de 

marzo del 2023
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Discusión 

 

La muestra se conformó por 11 pacientes que cubrieron con los criterios de 

inclusión, en las cuales se observó una asociación el 11.1% con 

antecedente de conización cervical, en el caso de la insuficiencia cervical 

fue de 27.2%, la infecciones por ureaplasma urealyticum y micoplasma 

hominis estuvieron presentes en un 36.3% y de manera concomitante, 

existe una correlación claramente establecida de éstos datos como factores 

de riesgo.  

 

La edad de las pacientes que acuden a la consulta externa del ISSSTE, 

podría ser un sesgo, ya que nuestra población se caracteriza por ser mayor 

que la de otras instituciones, se detectaron pacientes entre fue de 28 a 40 

años, sin embargo, en éstas pacientes en la que se encontró una mayor 

prevalencia de aparición entre los 30 y los 34 años (54.5%), excepto una 

paciente todas presentaron los factores de riesgo antes mencionados. (3). 

 

Otras características encontradas en nuestras pacientes es que el 90.9% 

de las pacientes tenían como mínimo un aborto previo, 11.1% con 

embarazo múltiple, ninguno llevado a cabo por fertilidad asistida.  Cabe 

destacar que éste es un factor de riesgo descrito en la literatura que 

coincide con nuestras pacientes..  

 
De las características fetales ningún caso de macrosomía, se perdió por 

interrupción del embarazo por causa fetal. 

 

La evaluación de la morfología cervical entre las semanas 11.0 y 22.0, 

Aunque la literatura refiere que una longitud cervical normal tiene un valor 
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predictivo negativo de 97% para parto pretérmino antes de las 37 semanas 

de gestación, el 36% de nuestras pacientes presentaron un acortamiento 

cervical posterior a la primera evaluación.   Con cada disminución de un 

milímetro aumenta el riesgo de parto pretérmino en 6%, con una 

disminución observada entre 5 y 25 mm en un período de 2 a 10 semanas.  

El momento indicado para evaluar a las pacientes con este método y 

estimar el riesgo de parto pretérmino es entre las 18 y 24 semanas de 

gestación.  
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Conclusiones.  

 

Este estudio respalda la importancia de la detección y el diagnóstico de 

acortamiento cervical mediante ultrasonido por los pobre resultados 

neonatales a causa de la prematuridad. 

El cerclaje cervical es una herramienta terapéutica, la cual fue benéfica en 

todas las pacientes para prolongar la gestación, aunque no todas las 

pacientes llegaron el término de la gestación (37 semanas de gestación), 

les otorgó una mayor expectativa la colocación de este. 

Se detectaron 11 casos detectados de acortamiento cervical tratados 

mediante cerclaje cervical, el 45,4% de las pacientes llegaron al término de 

la gestación, el 27,27% fueron pretérminos tardíos, y el 27.28% restante 

correspondieron a pretérminos tempranos, lo cual serviría de base para 

futuros estudios de investigación, así como para continuar el protocolo de 

estudio para mejorar la muestra poblacional y la calidad de los resultados.  
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Anexos 
 

Anexo 1. Cédula de Recolección de Datos.  
 
 

 
  

Edad M aterna Enfermedades cró nicas maternas P ato lo gí a fetal intrautero
Lo ngitud cervical 

de primer co ntro l

Lo ngitud cervical (mm) 

al diagnó stico

Lo ngitud cervical (mm) 

al cerclaje

Edad gestacio nal al 

diagno stico  
Gestas

Edad gestacio nal a la que se 

realiza el cerclaje

Edad de gestació n a la 

f inalizació n del embarazo

Via de f inalizació n del 

embarazo

40 CARDIOPATIA M ATERNA I OM S, TRASTORNO 

ALIM ENTICIO

RESTRICCIÓN DEL CRECIM IENTO INTRAUTERINO 

TEM PRANO TIPO 1 CON COM PORTAM IENTO

TARDIO 

30 25 25 11 G3A2 20.6 30.1 CESAREA

38
DIABETES GESTACIONAL CONTROL 100% DE CONTROL, 

INFECCION POR M ICOPLASM A Y UREAPLAM A

M UERTE FETAL INTRAUTERINA DE GEM ELO A.

RIESGO INTERM EDIO PARA CROM OSOM OPATIA

(T21, T18)

41 16.4 14 19.4 G3A2 19.6 37.1 CESAREA

33 INCOM PETENCIA ISTM ICO-CERVICAL NO 22.9 22.9 16 13.4 G4A3 20.6 24.3 HISTEROTOM IA

30

CATETERISM O POR TAQUICARDIA 

SUPRAVENTRICULAR REM ITIDA, HIPOTIROIDISM O 

SUBCLINICO, INFECCION POR M ICOPLASM A Y 

UREAPLASM A

NO 28.7 18 18 21.1 G4P1A1 21.3 37.3 CESAREA

32
DIABETES GESTACIONAL A1 DE FREINKEL + ASM A 

BRONQUIAL INTERM ITENTE 
NO 23.5 23.5 21 16.4 G2C1 18 36.2 CESAREA

37
HIPOTIROIDISM O SUBCLINICO, DIABETES 

GESTACIONAL A1 DE FREINKEL ( 100 % CONTROL)
NO 31 6 6 22 G2P1 22.3 DESCONOCE DESCONOCE

28 NO NO SC 13.3 13.3 20.2 G3P1A1 21.1 38.2 CESAREA

34 NO
ALTO RIESGO DE PARTO PRETERM INO (LC 11 M M ), 

PIELECTASIA FETAL BILATERAL GRADO II  
SC 19.6 16 19.6 G3A2 20.6 37 CESAREA

31 NO NO 30 18 18 21.1 G3A2 21.3 37.1 CESAREA

39

PERDIDA GESTACIONAL RECURRENTE, ANTECEDENTE 

DE CONIZACION CERVICAL, INFECCION POR 

M ICOPLASM A Y UREAPLASM A

RESTRICCION DE CRECIM IENTO INTRAUTERINO TIPO III 

DE COM PORTAM IENTO TARDIO, PIELECTASIA FETAL 

BILATERAL IZQUIERDA GRADO III (13M M ) CON PB DOBLE 

SISTEM A COLECTOR Y DERECHA GRADO II (10M M ) 

SC 21 24 19.5 ALTO 21.5 34 CESAREA

32
INCOM PETENCIA ISTM ICO-CERVICAL, INFECCION POR 

M ICOPLASM A Y UREAPLASM A
NO 27 14 14 18.5 G7P5C1 19.6 32.3 CESAREA
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Anexo 2. Tablas 

Tabla 1. Edad de pacientes con insuficiencia istmico-cervical, sometidas a 
Cerclaje Cervical en el servicio de Medicina Materno Fetal del HRLALM 
desde el 1 de febrero del 2022 al 1 de marzo del 2023   

Edad   

25-29 1 

30-34 6 

35-39 3 

40-45 1 

TOTAL 11 
Base de datos: Expedientes clínicos del Servicio de Medicina Materno Fetal del HRLALM 
Realizada por: Dra. Itzel Diana Salazar Mandujano 

Tabla 2. Factores de riesgo maternos en pacientes sometidas a Cerclaje 
Cervical en el servicio de Medicina Materno Fetal del HRLALM desde el 1 
de febrero del 2022 al 1 de marzo del 2023 

Factores de Riesgo maternos 

Cardiopatia   2 

Trastorno alimenticio 1 

Diabetes Gestacional 4 

Micoplasma Hominis 4 

Ureaplasma Urealyticum 4 

Hipotiroidismo 2 

Asma   1 

Cono cervical 1 

Insuficiencia istmico-cervical 3 

total  22 
 
Base de datos: Expedientes clínicos del Servicio de Medicina Materno Fetal del HRLALM 
Realizada por: Dra. Itzel Diana Salazar Mandujano 
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Tabla 3. Patología fetal de madres embarazadas en el servicio de Medicina 
Materno Fetal del HRLALM desde el 1 de febrero del 2022 al 1 de marzo 
del 2023 

Patología Fetal 

Restricción de crecimiento intrauterino 2 

Muerte fetal intrauterino Gemelo A 1 

Pielectasia  2 

Total 5 
Base de datos: Expedientes clínicos del Servicio de Medicina Materno Fetal del HRLALM 
Realizada por: Dra. Itzel Diana Salazar Mandujano 

 

 

Tabla 4. Longitud cervical en primer control ultrasonográfico en pacientes 
sometidas a Cerclaje Cervical en el servicio de Medicina Materno Fetal del 
HRLALM desde el 1 de febrero del 2022 al 1 de marzo del 2023 

20 a 24 mm 2 

25 a 29 mm 2 

30 a 34 mm 3 
mas de 35 
mm 1 

sin control 3 

total 11 
Base de datos: Expedientes clínicos del Servicio de Medicina Materno Fetal del HRLALM 
Realizada por: Dra. Itzel Diana Salazar Mandujano 
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Tabla 5. Longitud cervical al diagnóstico de ultrasonográfico de 
acortamiento cervical en pacientes sometidas a Cerclaje Cervical en el 
servicio de Medicina Materno Fetal del HRLALM desde el 1 de febrero del 
2022 al 1 de marzo del 2023. 

 
menor a 9 
cm 1 

10 a 14mm 2 

15 a 19 mm 4 

20 a 25 mm 4 

Total 11 
Base de datos: Expedientes clínicos del Servicio de Medicina Materno Fetal del HRLALM 
Realizada por: Dra. Itzel Diana Salazar Mandujano 

 

 

Tabla 6. Correlación entre la edad gestacional y la longitud cervical al 
momento del Cerclaje Cervical en el servicio de Medicina Materno Fetal del 
HRLALM desde el 1 de febrero del 2022 al 1 de marzo del 2023. 

Longitud 
Cervical 

Edad 
Gestacional 

11 20.6 

19.4 19.6 

13.4 20.6 

21.1 21.3 

16.4 18 

22 22.3 

20.2 21.1 

19.6 20.6 

21.1 21.3 

Base de datos: Expedientes clínicos del Servicio de Medicina Materno Fetal del HRLALM 
Realizada por: Dra. Itzel Diana Salazar Mandujano 


